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				RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2012, de la Directora del Instituto Vasco Etxepare Euskal Institutua / Basque Institute, por la que se adjudican 4 lectorados de Lengua y Cultura Vasca en 5 universidades de Europa para los cursos 2012-2013, 2013-2014 y 2014-2015.

				La Ley 3/2007, de 20 de abril, de Creación y Regulación del Instituto Vasco Etxepare, en su artículo 4.d) señala que entre sus actividades está la de apoyar el establecimiento de lectorados y actuar como órgano de cooperación y asistencia para los vascólogos y centros extranjeros de investigación.

				Por Resolución de 27 de mayo de 2012, de la Directora del Instituto Vasco Etxepare, (BOPV n.º 116, de 14 de junio) se abrió la convocatoria para la selección de lectores de Lengua y Cultura Vasca para universidades de fuera del ámbito lingüístico del euskera.

				Según lo dispuesto en el artículo 11 de dicha convocatoria, el 27 de julio de 2012 la Comisión de Selección eligió tres personas candidatas para cada universidad.

				Posteriormente, el Instituto Vasco Etxepare envió los tres curriculums seleccionados a las universidades de destino y cada universidad eligió una persona candidata.

				En su virtud, haciendo uso de las facultades que me son concedidas por el Decreto 151/2010, de 1 de junio, de nombramiento de la Directora del Instituto Vasco Etxepare Euskal Institutua / Basque Institute,

				RESUELVO:

				Artículo 1.–  Adjudicar los lectorados ofertados en la Resolución de 27 de mayo de 2012 (BOPV n.º 116, de 14 de junio,) a las personas que se detallan en el anexo I de la presente Resolución.

				Artículo 2.– Excluir de la convocatoria a las personas que se detallan en el anexo II por no cumplir los requisitos exigidos en la convocatoria.

				Artículo 3.– Según lo dispuesto en el artículo 12 de la Resolución de 27 de mayo de 2012 (BOPV n.º 116, de 14 de junio), después de presentar un certificado médico que garantice que no existe problema para realizar el trabajo de lector, las personas seleccionadas deberán aceptar la plaza adjudicada mediante la firma de un documento previsto con esta finalidad.

				Artículo 4.– Las personas seleccionadas no podrán renunciar a la plaza de lector adjudicada antes de la finalización del curso correspondiente, excepto cuando a criterio del Instituto Vasco Etxepare haya una causa de fuerza mayor debidamente justificada.

				A efectos del supuesto de renuncia debidamente justificada previsto en el apartado anterior, se publican las listas de personas candidatas en reserva en el anexo III de esta Resolución, para que el Instituto Vasco Etxepare, siguiendo el orden de prelación establecido en dichas listas, pueda ofrecer sustitutos a las universidades de destino, previa aceptación por las personas candidatas y, en su caso, realizada la correspondiente entrevista.

				Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposición ante la Directora del Instituto Vasco Etxepare en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su recepción, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

				En San Sebastián, a 22 de noviembre de 2012.

				La Directora del Instituto Vasco Etxepare Euskal Institutua / Basque Institute,

				MARÍA AITZPEA GOENAGA MENDIOLA.

				

				ANEXO I

				Lista de personas seleccionadas:

				1.– Unai Lauzirika Amias (Universidad de Leipzig).

				2.– Irati Elorrieta Agirre (Universidad de Berlin).

				3.– Goraka Mercero Altzugarai (Universidad de Birmingham).

				4.– Iñaki Alfaro Vergaraechea (Universidades de Venecia y Bolonia).

				 

				ANEXO II

				Lista de personas excluidas de la convocatoria por no cumplir con los requisitos y motivos de su exclusión:

				1.– Itziar Alkorta Matxain (artículo 7 de la Resolución).

				2.– Marta Amoedo Muiños (artículo 7 de la Resolución).

				3.– Nerea Urdangarin Zumeta (artículo 7 de la Resolución).

				4.– Maider Altuna Ayerbe (artículo 7 de la Resolución).

				5.– Amia Albisu Lasa (artículo 7 de la Resolución).

				6.– Amaia Lahidalga Garate (artículo 7 de la Resolución).

				7.– Leire Sasiain Díaz de Corcuera (artículo 7 de la Resolución).

				8.– Goizane Etxabe Zulaika (artículo 3 de la Resolución).

				9.– María González Gorosarri (artículo 4.2 de la Resolución).

				10.– Gurutz Muruamendiaraz Aranguren (artículo 4.4 de la Resolución).

				11.– Michael Karg (artículo 3 de la Resolución).

				12.– Amaia Galparsoro Arrese (artículo 3 de la Resolución).

				13.– Julen Castillo Apraiz (artículos 4.1 y 4.2 de la Resolución).

				 

				ANEXO III

				Relación de personas no seleccionadas (en reserva):

				1.– Universidad de Leipzig:

				Mikel Babiano López de Sabando.

				Asier Etxaburua Agirre.

				Irati Elorrieta Agirre.

				Olaia Jaio Zorrozua.

				Izaskun Gisasola Garaikoetxea.

				Xabier Sotés Linares-Rivas.

				Marta Metola García.

				Ibai Biain Fernández.

				Gari Ortigosa Pascual.

				 

				2.– Universidad de Berlín:

				Asier Etxaburua Agirre.

				Unai Lauzirika Amias.

				Olaia Jaio Zorrozua.

				Izaskun Gisasola Garaikoetxea.

				Xabier Sotés Linares-Rivas.

				Marta Metola García.

				Ibai Biain Fernández.

				Gari Ortigosa Pascual.

				 

				3.– Universidad de Birmingham:

				Leire Orduna Abadías.

				Ira Ortigosa Pascual.

				Aiora Odriozola Cendoya.

				Olaia Jaio Zorrozua.

				Gari Ortigosa Pascual.

				Lide Iparragirre Mercero.

				Mari Joxe Azurtza Sorrondegi.

				Ane Miren Zelaia Arieta-araunabeña.

				4.– Universidades de Venecia y Bolonia:

				Izaskun Gisasola Garaikoetxea.

				Miren Saratxu Arri.
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ANEXO Y

‘CONVOGATORIA DE LECTORADOS DE LENGUA Y CULTURA VASCA
20122013, 20132014 y 20142015
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ADIUDICATARIO DE PLAZA DE LECTORADO 2012-2013, 2013-2014 y 20142015 20

sofstads con orden de
preferenca (1.203) en aplicacién el apariado de la Convocatoria de Lectorados de Lengua y
utura Vasea 20122013, 2013-2014 y 2014-2015 mediante Resolucién de 27 de mayo de 2012 de a Diectora
el Instuto Vasoo Encepare:

[ 1RENUNGIA defnifvamente plaza dudicads.
[ JACEPTA s plaza acjudicada en

A sceptarta plsza de moviidad interacionalseslads aferormente, me compromeo a:

1.- Acredtar i cumpimiento y condicionss establecidos para I concesidn d Ia plaza y disute de Is
ayuca

2. Cumplc y respeta s normativas vigentes en Ia Universidad de destno, tanio académicas como de
ot indole.

3. Abonar todos los gastos deriados de Is movikdad nfemacional no contemplados en lss condiconss
espesifcas de cada plaza como, por jemplo, os gastos derivados de a cblencién de visado o Ia contatacién
el sequro médico y de sccidertes oblgatoro

4 Imparte 1as horas de docenca establecidas en Ia presente convocatoria bajo Ias directices de los
responsables en maeria académica en a Universidad de desiio.

San Sebsstin, % de20t2.

Fo.
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